
                                                                                       RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 645/73 

 

 

BUENOS AIRES, 10  ABRIL DE 1973 

 

VISTO lo establecido en el punto 1.7 de la Resolución  Nº 3225/71; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, en muchos casos, los alumnos procedentes de otros países no se proponen ni 

pretenden radicarse definitivamente en el nuestro, como ocurre con los diplomáticos 

y sus familiares.  

Que, en otros casos, el régimen de equivalencias solo puede cumplimentarse en 

varios años, como ocurre con quienes poseen título secundario extranjero de 

magisterio. 

Que una solución razonable puede encontrarse a través de una extensión analógica 

del criterio fijado en el artículo 12, último párrafo, de la ley 17.604.  

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaría de Coordinación 

Universitaria.  

 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Los alumnos cuyos estudios de nivel medio completos, aprobados 

en el extranjero, no sean legalmente equivalentes en forma automática a los 

nacionales en virtud de leyes, decretos o tratados vigentes, podrán inscribirse y 

graduarse en los establecimientos universitarios privados autorizados sin el requisito 

previo de tal reconocimiento siempre y cuando manifiesten por escrito la aceptación 

de que los títulos, diplomas o grados que puedan obtener no los habilitarán para el 

ejercicio profesional correspondiente en el territorio de la República Argentina, 

mientras no obtengan la equivalencia de sus estudios secundarios. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, anótese y archívese.  

 

   GUSTAVO MALEK 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

      


